
Miércoles ig de Julio de 1843.

PERIÓDICO OFICIAL, DE POLÍTICA, INDUSTRIA Y LITERATURA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

XPor disposición de la Junta de Gobierno Provisional de esta Provincia, se publica por ahora este periódico en vez del Boletín Oficial.

ANUNCIOS Y COMUNICADOS.PUNTOS DE SÜSCRICION.

las Admi-

PARTE OFICIAL

Éste periódico sale todos los dias, excepto los 
Domingos.

10 rs.
12

Habiéndose llevado el ex-Gefe político de esta provin
cia, di sello que usaba la Sría, de este Gobierno, he dis
puesto anunciarlo en el periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y corporaciones de la misma, 
con encargo de que no den cumplimiento á ninguna or
den que vaya sellada con aquel. Burgos y julio i4 do 
18z|3.==Ventosa,

En Burgos..............................................
En las provincias, franco de porte. ,

—II l ■ - — .................. |

pardo remendado por las rodillas, sombrero chambergo 
negro y viejo: cada uno lleva una pistola de arzón y un 
p ilo.r-Efectos robados. Quinientos siete rs. en media 
onza , tres ochenlines, dos Napoleones de á diez y nue
vo, un duro español, una columnaria de á cinco y once 
pesetas en cuartos, diferentes ropas de lino, lana y al
godón, un relog de similor con cuatro figuras en la es
fera , una escopeta de chispa, tres pistolas de arzón y un 
caoallo rojo de tres á cuatro años, paticalzado, blanco, 
herrado de las manos, de seis cuartas de altura. Y encar
go á las justicias y demas autoridades que de mi depen
den, procedan á el arresto y conducción al juzgado de 
Brivicsca, donde se halla la causa de dichos ladrones pa- ■ 
ra que en él respondan á los cargos que de ella resulten 
y se les baga. Burgos 13 de julio de i843.=Ventosa.

Habiéndose desertado el dia y del actual de esta pla
za Silvéstre Alonso Castrillo, hijo de Felipe y de Euge
nia, natural deSanta Maria del Campo, y soldado del 
batallón provincial á que da nombre esta Ciudad, y Fe
lipe Aedo, hijo de Anselmo y Maria González, natural 
de Cortes, y soldado del mismo regimiento: he acordado 
publicarlo por medio del diario encargando á todas las 
autoridades que de mi emanan, procedan á su captura y 
subsiguiente conducción á esta Capital, á ponerlos bajo 
de mis órdenes, para hacerlo yo despues á la de sus ge- 
fes, Burgos 13 de julio de 1843.= Ventosa.

f Se admiten á real por línea los primeros y
- a dos los segundos , francos de porte.

Se darán suplementos gratis siempre que se 
crean necesarios.
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ACTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO PROVISIONAL.

cual presta esta Junta el mas solemne consentimiento. 
Burgos 18 de Julio de i843.=El Presidente, Antonio de 
Gollantes.=Franc¡sco Alfonso Villagomez.=Luis Castri- 
lló.=Lesmes Gil.=Faustino Rniz Capillas.=Juan Albe- 
niz.=Francisco Arquiaga, Vocal Secretario.

I Alzados los pueblos para derrocar el gobierno tiráni
co del General Espártelo, defender las instituciones y sal
var la Reina, sintióse desde luego la conveniencia de tiíi 
céntro de acción, que diese impulso y aprovechase los es
fuerzos individuales. De aqtii el pensamiento de agrupar
se las Provincias inmediatas y de establecer ■ una Junta 
Central con el doble objeto de proveer á su defensa y de 
acordar el gobierno que ha de sustituir al ya desmoro
nado del ex-icgente. La Junta de Burgos fué de las pri
meras que concibió tal pensamiento de tanto mas impe
riosa y urgente realización cuanto mas se acerca el tér
mino de la lucha y con ella el dia de que se organice un 
gobierno. Por fortuna en la mayor parte de las Provin
cias el Ministerio López, ó al menos su célebre programa, 
halservido de bandera al alzamiento y esto facilita lá so
lución de la presente crisis y el tránsito ai gobierno que 
acuerde la Junta Central, sea que confirme el que provi
sionalmente ahora se forme, sea que establezca otro nue
vo» Por estas consideraciones, y complaciéndose esta Jún
tame que ya la de Valladolid y la Central de aquel dis
trito hayan adoptado en la esencia igual resolución, de
creta lo siguiente.

Ailículo único. Se reconoce como una necesidad im
periosa que el Ministerio López se constituya en Gobier
no Provisional de la Nación, hasta tanto que la Junta Ceñ

-I Habiendo acudido á mi autoridad el Sr. Juez de i a 
Instancia de Briviesca, dándome parte de hallarse ins
truyendo causa criminal sobre robo en un molino hari- 
»eio, he acordado iuseitar las señas de los que apare
cen ladrones y de los efectos robados, y son las siguien
tes : Dos hombres de apie, de 34 á 36 años cada uno, 
estatura regular, el uno de cara ancha, pantalón de nía— 
hon rayado,, cal zado cotí alpargatas, jubón de bayeta en
carnada con mangas anchas y vueltas de palia negra y 
sombrero de pajas; el otro liene una cicatriz en el labio 
Aperior, patilla corla, chaqueta y pantalón .de paño

En Burgos en las oficinas ^det periódico casa 
del Consulado, cuarto principal.

En las Provincias pronunciadas, en 
uistraciones de Correos.

precios de süscnicios.
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El Comandante de la Milicia nacional de Olmedillo, 
D. Rafael Diez y Moreno, en oficio de 3 del presente 
que he recibido con esta fecha me dice lo siguiente.^ 
Al a'tiochecer del día 2 del corriente, recibí un aviso re
servado, que los dos foragidos y muy criminales, titula
dos Pichel y el Serrano, fugados de la cárcel nacional 
de Roa, de donde son vecinos, se encontraban ocultos 
cu casa de un vecino de Anguix, distante de esta media 
hora. Al instante lettní con sigilo diez y ocho nacionales 
y.etnprendí la maicha en su busca con la seguridad de 
cogerlos. Efectivamente á las nueve de dicha noche ya 
tenían cercada la casa donde se encontraban los tales la
drones, y dispuesto lo necesario para no permitirlos 
niarchar , mas como oyesen ruido ellos en la calle, se 
asomo Uno á la ventana y viéndose cercados intentaron 



su fu "a por el tejado. Saliendo a el se les intimo la ren
dición y su contestación fue hacernos fuego , el que fue 
contestado por los nacionales de mi orden, y aunque se 
les volvió á intimar la rendición, la despreciaron vol
viendo á hacer fuego, y tirarnos tejazos.de cuyo se
gundo fuego que hicieron , hirieron gravemente .al na
cional Francisco Romero, y vuelto á hacerse por noso
tros, se le dió muerte al titulado Serrano en el tejado 
donde estaba, consiguiendo el ntro fugarse por la oscu
ridad de la noche.

En su virtud, he acordado dar las gracias a repetí— 
dos Comandante y Nacionales , recomendarles á la 
Eccema. Junta de Gobierne, y anunciar por medio del 
boletín, oficial su comportamiento. Burgos 14 de Julio des 

José rícente Venlosa.
Encardo á :lás justicias y demas autoridades depen

dientes de°la mia . y ruego á las que no lo sean, proce
dan á la averiguación del paradero, ó residencia de Se
bastian Candido Muñoz Peiez, confinado en el Peninsu
lar de Valladolid, destinado al canal de Castilla,.y verifi
cada le remitirán con toda segundad-.á- disposición del 
Sr. Gefe político de Falencia, bajo de cuya autoridad es- 
jaba el desertor. Sus señas son las siguientes: Estatura 
5 pies, edad 29 años, pelo castaño, ojos Ídem , nariz lar
ga, barba poblada , cara larga, color bueno. Burgos 17 
de julio de i843.=José Vicente Ventosa.

Encargo á Joñas las justicias y autoridades depen
dientes de la -mia , procedan á la captura y subsiguiente 
conducción á mi disposición, para hacerlo yo donde cor
responda .,. de José Gómez, hijo de Francisco natural de 
Lezana emesia provincia, el cual se desertó desde la 
plaza de Santander al tiempo de embarcarse para la Isla 
de Cuba y con objeto de ser destinado al regimiento de 
León que guarnece dicha Isla, para el que se habia reen
ganchado en esta Ciudad. Espresadas justicias y autori
dades son responsables de la ejecución de este anuncio. 
Burgos iS de julio de i843.=Veniosa.-

Por el presente mando á todas las autoridades depen
dientes de la mía , y justicias de la provincia , procedan 
eficazmente á la captura y subsiguiente conducción al 
juzgado de Lerma, de las personas cuyas señas se espre- 
saráti, quienes el i5 del actual, maltrataron é hirieron 
al alcalde de Nebreda sacándole del camino al efecto.= 
Señas de los malhechores, El uno estatura larga , gor
ra como de Usares de la Princesa . pantalón azul, con 
vía pagiza , y un trabuco como de media vara de largo. 
El otro bajo, mal vestido. Las espresadas justicias y au
toridades serán responsables de la omisión si la padecie
ren en el cumplimiento de esta disposición. Burgos 17 de 
julio de i843.=José Vicente Ventosa.

Según me avisa el Alcalde constitucional de Lerma, 
el 1-6 del presente fue asaltado el correo de la mala y ro
bados sus viageros por tres hombres armados é infantes, 
en el sitio titulado los dos hermanos, jurisdicción de 
Baldorros: en su consecuencia y para que la vindicta pú
blica quede satisfecha, y los actores con el debido casti
go, encargo á las justicias y demas autoridades depen
dientes de la mia, procedan á su captura , y verificada 
les dirigirán con toda seguridad al juzgado de Lerma , á 
responder de los cargos que- de la causa resulten contra 
ellos. Burgos 17 de julio-dé i843.=Jósé Vicente Ventosa. 

patriótico entusiasmo de los valientes defensores del, i 
causa nacional. Componían la primera el 3. batalloni J 
Gerona, 5o caballos y una batería rodada; la según,/ ' 
otro batalló? de Gerona, el regimiento provincial de U 
groño-, un escuadrón del de Numaucia y dos baterías qH 
dadas; t?l total de estas fuerzas será próximamente M 
1800 infantes y 15o caballos sin incluir la artillería,,, 
hoy mismo se ponen en marcha para la Corte, precedieo- - 
do á las restantes tropas que, como hemos iadicadoJ * 
uno de nuestros números anteriores, deben llegar den. 
momento á otro para operar sobre Madrid, en combinJ ' 
cien con los que mandan- los generales Azpirozy Narvaet.

Nos complacemos en tributar los elogios quedejiid 
ticia-se1 merecen á los brillantes cuerpos que liemosd 
tado, por el estado de disciplina en que se encuentran, 
por la decisión de que se hallan animados para comban' 
á los enemigos de la patria.

Difícil-nos seria espresar-la lisongera impresión qo; 
hizo en nuestros ánimos la presencia de los valuíaleshi
jos del pueblo, que sometidos á- la severidad tan necesa
ria de las ordenanzas militares, han secundado el nuil ® 
alzamiento de aquel, negándose á servir de instrumeit 
al ambicioso soldado que escaló el poder y dió al obii I 
á sus antiguos compañeros de glorias y fatigas; al sil- 
dado ingrato que rodeado de una turba servil de adula-1 
dores, envanecido con el fausto de la Córte y encastilla! I 
en su magnifico palacio vió con escandalosa indifetenti. 
las privaciones sin cuento que sufrían los valiente 
soldados, los que á costa de su sangre prodígame 
derramada le habían ceñido la frente con los laureles! 
cien-victorias.

Hijo obscuro del pueblo, soldado desde la infancia ¡i 
pueblo debió su exaltación el poder, al ejército su glotií 
militar. A uno y otro aduló hasta ver conseguidos si, 
criminales deseos; á uno y otro pretendió tiranizar col 
insolente atrevimiento; pero uno y otro derrocaron al or
gulloso general que en la embriaguez que embargará» 
sentidos al verse encumbrado á tan inmensa altura, ol
vidó cual fácil les hera el despeñarle de ella á los uni
mos que á ella le habían elevado.-

El desengaño ha sido amargo, pero merecido: la ve
dad con su terrible desnudez ha venido á desvanecerJ¡í 
mentidas ilusiones que alagaban su imaginación. Laman 
codiciosa de poder que creía asir en breve el ambición» 
do cetro de Castilla, empuña desfallecida la ya inútil c- 
pada ; y los idos acostumbrados á escuchar los toro 
pero gratos acentos de la vil lisonja, son heridos pora 
grito aterrador que lanzan pueblos y soldados de «aba? 
el tirano» ¡Lección terrible, lección tantas veces repetii 
en la historia de las naciones, y tantas veces olvidada i 
sus opresores!

De este olvido nace tal vez la desconfianza conquel: 
pueblos miran generalmente á esos aventureros, queadu 
lando bajamente las pasiones de los pueblos, esplotaa li 
revoluciones en beneficio propio; y caminan con f8 
fírme, pero disimulado, á la cumbre del poder,-Lia» 
unico de sus deseos. España ha sido muchas veces vid 
ma de su ciega credulidad y confianza ¡ojala que: lóf1 
sado la haga mas cauta para el porvenir! - Confiam051 
que asi sucederá, porque el carácter independiente des) 
hijos y la lealtad de su ejército son prendas muy seguí* 
de que la tiranía es imposible entre nosotros bajo ct» 
quier disfrad conque pretendan encubrirla.

Burgos 19 de Julio de 1 <343.
La columna espedicionaria que operaba en la provin

cia de Santander y una brigada procedente de Vitor ia, en
traron en la tarde de antes de ayer en esta ciudad, cuyos 
Jiabiiaotes tuvieron ocasión de admirar el aire marcial y

Imprenta de arnaiz.

El Intendente Militar interino del i t,° I)istrito.=Hacrs 
l>er: que por disposición de ia Excma . Junta superior provir 
nal de Gobierno de esta provincia, se manda contratar ci»*1 
mil pares de zapatos y quinientos borceguíes para rl Ejém1 
l.os que quietan interesarse en esta empresa se ¡u eientaiá** i 
sí ó por medio de proposiciones en los estrados de esta 
dencia donde se halla de manifiesto el pliego de condicioné' 
día a5 del actual mes, hasta las doce de su mañana, y »'11,11 
dicará enekmejor postor. Burgos 17 de julio de 1 Sji-eW 
Rodríguez. Ramón López de Vicuña, Seto, interino.

tejazos.de

